
BORME núm. 144 Jueves 31 julio 2003 19595

DIAGONAL GAMMA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 165 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que la Junta General Extraordinaria de
accionistas, celebrada el pasado día 4 de julio
del 2003, en el domicilio social, acordó por una-
nimidad, reducir el capital social actual de nove-
cientos mil (900.000) euros en la cifra de ciento
treinta y cinco mil (135.000) euros, mediante la
devolución de aportaciones a los accionistas.

Como consecuencia de la reducción, el capital
social se fija en setecientos sesenta y cinco mil
(765.000) euros.

Barcelona, 21 de julio de 2003.—El Secretario,
Carles Olmos de León.—37.086.

EMBUTIDOS Y JAMONES
NOEL, S. A.

(Sociedad absorbente)

COMERCIAL DE EMBUTIDOS
Y JAMONES, S. A.
Sociedad unipersonal

EMBUTIDOS Y JAMONES
FRIOPLAT, S. A.

Sociedad unipersonal

GELVERT, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Se hace público de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 242 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, que las Juntas Generales Extraordinarias y
Universales de Accionistas de las mercantiles «Em-
butidos y Jamones Noel, Sociedad Anónima» (So-
ciedad absorbente) y «Comercial de Embutidos y
Jamones, Sociedad Anónima», «Embutidos y Jamo-
nes Frioplat, Sociedad Anónima» y «Gelvert, Socie-
dad Anónima» (Sociedades absorbidas), todas ellas
celebradas en fecha 30 de junio de 2003, han acor-
dado por unanimidad: la fusión por absorción de
«Embutidos y Jamones Noel, Sociedad Anónima»
(Sociedad absorbente) y «Comercial de Embutidos
y Jamones, Sociedad Anónima», «Embutidos y
Jamones Frioplat, Sociedad Anónima» , y «Gelvert,
Sociedad Anónima» (Sociedades absorbidas). En
razón de ello, las Sociedades «Comercial de Embu-
tidos y Jamones, Sociedad Anónima», «Embutidos
y Jamones Frioplat, Sociedad Anónima» y «Gelvert,
Sociedad Anónima.» se disuelven y extinguen sin
liquidación, traspasando en bloque la totalidad de
su patrimonio a título universal a la Sociedad absor-
bente «Embutidos y Jamones Noel, Sociedad Anó-
nima», de conformidad con el Proyecto de fusión
suscrito por los Órganos de Administración de las
sociedades participantes en la fusión en fecha 30
de marzo de dos mil tres. Los balances de fusión
de las sociedades participantes en la fusión fueron
cerrados a fecha 31 de diciembre de dos mil dos.

Se hace constar, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 242 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, que los accionistas y acreedores de las socie-
dades participantes en la fusión tienen derecho a
obtener el texto íntegro de los acuerdos de fusión
y los balances de fusión.

Se hace constar, asimismo, el derecho que asiste
a los acreedores de las sociedades participantes en
la fusión de oponerse a la fusión en los términos
previstos en el Artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas, en el plazo de un mes, a contar desde
la fecha del último anuncio del acuerdo de fusión,
todo ello de conformidad con lo dispuesto en el
Artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 30 de junio de 2003.—El Adminis-
trador Único de «Embutidos y Jamones Noel, Socie-
dad Anónima». Don Joan Boix Sans.—37.074.

2.a 31-7-2003

ESTEBAN RIPOLL, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad escindida)

CEFLA, S. L.
Sociedad unipersonal

REGALOS RIPOLL, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión total

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, por
remisión del artículo 94 de la Ley de Sociedades
de Responsabilidad Limitada, se hace público que
el socio único de Esteban Ripoll, Sociedad Limitada,
Sociedad Unipersonal (Holcinco, Sociedad Limita-
da), y el socio único de las sociedades Cefla, Socie-
dad Limitada, Sociedad Unipersonal (Holcinco,
Sociedad Limitada), y Regalos Ripoll, Sociedad
Limitada, Sociedad Unipersonal (Holcinco, Socie-
dad Limitada), adoptaron, con fecha 30 de junio
de 2003, la decisión de escisión total de Esteban
Ripoll, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal,
con traspaso de su total patrimonio, dividido en
dos unidades económicas independientes, a cada
una de las sociedades beneficiarias, las cuales reci-
birán la parte del patrimonio de la sociedad escin-
dida que les corresponde, mediante el aumento de
su capital y la asunción de nuevas participaciones
sociales por parte del socio único de cada una de
las sociedades beneficiarias. Las sociedades bene-
ficiarias de la escisión se subrogarán en todos los
derechos y obligaciones inherentes a la parte del
patrimonio escindido que les corresponde. De con-
formidad con lo establecido en los artículos 254,
242 y concordantes de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace constar expresamente el derecho de
los acreedores de las sociedades participantes en
la escisión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados, así como el Balance de Escisión. Del
mismo modo, se deja pública constancia del derecho
de los acreedores a oponerse a la escisión en el
plazo y en los términos previstos en el artículo 243
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Teruel, 7 de julio de 2003.—Administradora única
de Esteban Ripoll, S. L., Sociedad Unipersonal, Hol-
cinco, S. L., P. p., Fernando Ripoll Royo; Admi-
nistradora única de Cefla, S. L., Sociedad Uniper-
sonal, Holcinco, S. L., P. p., Fernando Ripoll Royo;
Administradora única de Regalos Ripoll, S. L.,
Sociedad Unipersonal, Holcinco, S. L., P. p., Con-
cepción Ripoll Royo.—36.910. 1.a 31-7-2003

ESTUDIOS REGIONALES
Y EDUCATIVOS, S. A.

Ampliación de capital

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 158 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas
se pone en conocimiento de los señores accionistas
que la Junta General Extraordinaria de Accionistas
celebrada el día 18 de Junio de 2003, acordó ampliar
el capital social en las siguientes condiciones:

a) Importe nominal de la ampliación:
965.361,18 euros.

b) Acciones a emitir: 160.359 acciones al por-
tador, de valor nominal de 6,02 euros cada una,
números 1.146.670 al 1.307.028 ambos inclusive.

c) Tipo de emisión: Las acciones se emiten a
la par, es decir, por el valor nominal de cada acción.

d) Derecho preferente: Se concede a los actua-
les accionistas, el plazo de un mes, desde el momen-
to de su publicación en el BORME, para ejercitar
el derecho de suscripción preferente. Las acciones
no suscritas en el plazo señalado quedarán a dis-
posición del Consejo de Administración, que podrá
ofrecerlas para su suscripción a personas físicas o
jurídicas que estime convenientes hasta el 1 de
Diciembre de 2003. Llegada esta última fecha, en
caso de que queden acciones por suscribir, el aumen-

to de capital quedará limitado a la cuantía de la
suscripción efectuada, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 161,1 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

e) Derechos políticos y económicos: Las nuevas
acciones gozarán de los mismos derechos políticos
y económicos que las actualmente en vigor y par-
ticiparán de los mismos beneficios sociales.

f) Suscripción: En el domicilio social, sito en
Madrid, c/Francisco de Rojas, 3, acreditanto el
ingreso en cuenta bancaria de la sociedad de la
cuantía del valor nominal de las acciones a suscribir.

Madrid, 25 de julio de 2003.—El Secretario no
Consejero del Consejo de Administración, D.a M.a

Pilar Olmedo Varea.—37.093.

FAMINVER, S. A.

La Junta General de la sociedad Faminver, Socie-
dad Anónima, reunida con carácter universal del
día 15 de julio de 2003, ha acordado por una-
nimidad:

Primero.—Aprobar la liquidación y disolución de
la sociedad.

Segundo.—Nombrar liquidador único a doña
Francisca Peiró Gil.

Tercero.—Aprobar el siguiente balance de diso-
lución de la sociedad:

Euros

Activo:
Inmovilizado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78.701,84
Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.733,10
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.940,35

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 144.375,29

Pasivo:
Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72.120,00
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 68.076,80
Acreedores a corto plazo . . . . . . . . . . . . 4.178,49

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 144.375,29

En Valencia a, 15 de julio de 2003.—Francisca
Peiró Gil, Administrador único.—37.063.

FRUSESA-FRUTOS SECOS
ESPAÑOLES, S. L.

Convocatoria de Junta General

Por decisión del Consejo de Administración se
convoca Junta General a celebrar en el domicilio
social, sito en Badajoz, Finca Benavides, carretera
Olivenza Km. 10, el 22 de septiembre de 2003,
a las doce horas, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aumentar el capital social por creación
de nuevas participaciones sociales con cargo a nue-
vas aportaciones no dinerarias, adoptando los acuer-
dos complementarios para ello, en especial modi-
ficando los el artículo 5.o de los Estatutos Sociales.

Se propondrá la supresión total del derecho de
asunción preferente de las nuevas participaciones
sociales.

Segundo.—Aprobación del acogimiento de la
aportación no dineraria de rama de actividad al
régimen fiscal especial previsto en la Ley 43/1995,
de 27 de diciembre del Impuesto sobre Sociedades.

Tercero.—Ratificación del acuerdo de tributación
en el régimen de consolidación fiscal del impuesto
sobre sociedades.

Cuarto.—Delegación de facultades.

Los socios pueden examinar en el domicilio social
el informe elaborado por el órgano de administra-
ción respecto a la supresión del derecho de asunción
preferente, en los términos del artículo 76 de la
Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada,
y sobre las aportaciones no dinerarias según lo pre-
visto en el artículo 74.3 de la citada Ley, así como


